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DESCRIPCIÓN GENERAL
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Descripción:
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Cronología:

Estilo:

Autoría:

Historia:

Uso original:
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Soluciones constructivas:

Bienes muebles:

Uso actual:

VALORACIÓN DE SU INTERÉS

Arquitectónico

Histórico

Paisajístico

Etnológico

Bienes muebles

Espacios libres y jardinería

Inmaterial

Otros

Tipología:
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ESTADO DE CONSERVACIÓN

BUENO DETERIORADO

Patologías/Peligro de destrucción:

RESTAURADO RUINOSO

REFERENCIAS HISTÓRICAS



Descripción: Normativa de protección:

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
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RÉGIMEN GENERAL DE INTERVENCIONES, USOS Y DESTINO PROPUESTOS
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USOS PROPUESTOS:NIVEL DE PROTECCIÓN:

PÚBLICO PRIVADOCimentación:

Estructura:

Fachadas:

Compartimentación:

Cubiertas:

Instalaciones:

Revestimientos:

Carpintería:

Rejería:

Otros:

Normativa legal:
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	Texto1: R004
	Texto13: 
	3: 
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	0: 4264321 


	0: 38º 30' 24'' 
	1: 0º 48' 28''
	2: 691153 

	Texto3: CASERÍO DE LA MUDA
	Texto4: 
	Texto5: 
	0: MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL
	1: 
	0: INMUEBLE
	1: RÚSTICO


	Texto6: 
	0: Declaración individualizada según los arts. 2 y 4 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los Bienes de Relevancia Local. Aplicación del artículo 23.2 de la Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo no Urbanizable.
	1: Su subsuelo queda afectado por el AVA nº 18. Su entorno incluye la Noria del Chopo y la Casa del Caserío de la Muda, y coincide de modo puntual con el del BRL yacimiento arqueológico El Chorrillo.
	2: 
	0: --


	Texto10: Partida El Chorrillo(Parcelas 107-109-125-133)
	Texto11: 
	0: 2 
	1: 
	0: 107/109125/133
	1: 03066A002001070002EU / 03066A002001090001WQ / 03066A002001250000QZ / 03066A002001330000QB / 03066A002001330001WZ  


	Texto9: Privado
	Texto12: En la actualidad, se trata de un caserío situado a escasos 30 m de la orilla derecha del río Vinalopó, rodeado de campos de cultivos, a excepción de su lado este, correspondiente con los márgenes incultos del río. Se accede a través de la CV-833, a través de un camino que se sitúa en el p.k. 3+900. 
	Texto22: Algunas reformas no muy adecuadas desde el punto de vista del patrimonio cultural.
	Texto14: 
	0: Edad ContemporáneaSiglos XVIII-XIX
	1: 
	2: 
	3: 
	0: Por tipología, su datación debe situarse, al menos, y a falta de información documental, en el siglo XIX, aunque consideramos que probablemente el origen haya que ubicarlo con anterioridad, pues este asentamiento rural se consolida en torno a un antiguo camino que procedía de la Torreta y Camara con destino a esta zona (El Chorrillo) y al molino del Barranquet. En origen, las construcciones pertenecían al grupo de viviendas diseminadas que componían el caserío del Chorrillo. El diccionario de Madoz, en 1847, cita dicho caserío compuesto por 10 casas diseminadas y una ermita (Valero, 2013).
	1: 
	0: Privado
	1: 
	0: Privado
	1: Patrimonio Arquitectónico Rural. Asentamientos Históricos




	Texto16: Caserío fruto de la agrupación de diversas viviendas pertenecientes a distintas épocas: la vivienda de la Tía Cana, sobre la margen izquierda del camino, cuya parte superior, hoy derruida, pasó a manos de los Vázquez; el caserón, que ocupa una posición más o menos central y, por último, las viviendas más recientes, en torno a la primera mitad del siglo XX, sobre la margen derecha del camino. En algunas de ellas, todavía se distinguen tanto los espacios domésticos como las dependencias agropecuarias destinadas a la explotación de las tierras. Algunos de los inmuebles presentan un estado ruinoso; otros, modificados, pero de gran antigüedad, como es el caso de la Casa de la Muda. El caserío se articula a ambos lados del camino, que fue más tarde invadido por la naves adosadas a la trasera del inmueble más grande de este asentamiento. Este dato ofrece una fecha relativa para el conjunto. La Casa de la Muda ha sido identificada incorrectamente, en alguna ocasión, con el caserón central, denominado como Casa del Caserío de la Muda. Sobre esta identificación existen dos versiones que muestran diferencias, quizá por la falta de exactitud de la transmisión oral de la información a lo largo de los años. J. C. Valero cita como tal el caserón referido, mientras que E. Gisbert opina, siguiendo a los descendientes de la Tía Cana, que la Casa de la Muda es la actual Casa de la Tía Cana, sobre la margen izquierda del camino, apoyándose en la antigüedad de la vivienda y del topónimo que aparece en los planos del MTN50 de final del siglo XIX, y en la relación topográfica entre el camino y la casa.
	Texto17: 
	0: Casa de la Muda, restos de casas, incluida la casa del Caserío de la Muda, camino y aljibe. Noria del Chopo.
	1: Tecnicas constructivas tradicionales, mamposteria y mortero de tierra y cal.
	2: 
	3: Casa de la Muda, Casa del Caserío de la Muda, Noria del Chopo y aljibe.
	4: 

	Texto19: Existe peligro de destrucción por abandono y ruina. También riesgo de desnaturalización por reformas poco adecuadas a la tipología existente.
	Texto21: 
	0: 
	1: ALTO. La tipología arquitectónica nos indica una relevante antigüedad.
	2: ALTO. Es uno de los asentamientos más representativos de esta zona de Elda.
	3: 
	4: 
	5: 
	6: 
	7: 

	Texto25: 
	0: 
	1: Mantenimiento de alturas y volúmenes máximos del conjunto del caserío, que no se podrán superar
	2: Tipología, organización y distribución de vanos
	3: 
	4: Mantenimiento de cubierta tradicional de teja en los inmuebles
	5: 
	6: 
	7: 
	8: 
	9: 
	0: 
	1: 
	2: 
	0: 
	1: Protección arqueológica del subsuelo (art. 13 del Decreto 62/2011)



	Texto35: Valero García, J. C., 2013, "El hombre y el medio en la partida del Chorrillo: la vida en una casa de labor a mediados del siglo XX", El Castillo de Sax. Asociación de Estudios Sajeños. Grupo Amigos de la Historia de Sax, 34, 101-104.
	Texto29: Ley 4/1998 del PCV (art. 18 a 24 y 47 a 50) y modificación Ley 5/2007 y Ley 10/2012 (art. 96-97). Decreto 62/2011 del BRL (art. 4 a 18). Ley 16/2005 LUV (art. 4, 38, 49, 77, 95, 211 y 212). Decreto 67/2006 (art. 99, 100, 184 y 187). Ley 4/2004 LOTPP (art. 3, 4, 21, 70 y 72). Decreto 120/2006 Reglamento del Paisaje (art. 21, 35 y 37). Ley  10/2004 del Suelo no urbanizable (art. 2, 4, 8 y 23.2). 
	Texto31: Se trata de un modesto asentamiento o caserío histórico, representativo de una tradición secular de ocupación y explotación del territorio, merecedor de la continuidad de uso tradicional, compatible con la conservación, recuperación y rehabilitación de sus inmuebles constitutivos.
	Texto32: 
	0: Suelo No Urbanizable Protegido
	1: --

	Texto33: Origen: en el camino del Chorrillo, en el extremo sur del entorno en UTM: X=691105, Y=4264235. Línea delimitadora: Sentido antihorario. Desde origen hacia el este cruzando la parcela 43 hasta el límite con la 104 en X=691148, Y=4264235; cruza la parcela 104 hacia el NE hasta el río en X=691208, Y=4264279; en línea recta aguas arriba hasta la parcela 65 en X=691162, Y=4264365, cruza este ángulo de la parcela, junto a la noria del Chopo, hasta el límite con la parcela 64, en X=691143, Y=4264375, desde aquí y hacia el SO atraviesa las parcelas 63 y 62 hasta el vértice sur, entre las parcelas 61 y 62 en X=691099, Y=4264334; bordea por el límite sur la parcela 61 hasta su conexión con el camino Casa Vázquez, continúa hacia el SO hasta X=691100, Y=4264309, cruza al camino del Chorrillo en X=691117, Y=4264267, y desde ahí a origen.
	Texto34: Ley  4/1998 del PCV (art 50.2.c) y modificación  Ley 5/2007 y Ley 10/2012 (art. 96 y 97). Decreto 62/2001 de B.R.L. (art. 10 al 18).Ley 10/2004 del Suelo no urbanizable (art. 4, 11, 13, 15, 23.2, 28 a 33). Ley 16/2005 LUV (art. 45.4 y 49). Decreto 67/2006 Reglamento Urbanístico (art. 44 a 47, 55, 99, 187.2 y 188).Ley 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje (art. 3, 4, 21 y 28.a).Decreto 120/2006 Reglamento del Paisaje (art. 21 y 35). 
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